
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

SEGUNDA SALA 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES 6 DE OCTUBRE DE 2021. 
 

ASISTENCIA: 
 
 
PRESIDENTA   SEÑORA MINISTRA: 
 

YASMÍN ESQUIVEL MOSSA  
 
 

SEÑORES MINISTROS: 
 

ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 
JAVIER LAYNEZ POTISEK 

 

(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:05 HORAS)  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria correspondiente al  seis de octubre de dos mil 

veintiuno. Señora secretaria, le solicito dé cuenta  con el acta de 

la sesión anterior.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida.  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, someto 

a su consideración el acta. Si no hay observaciones, en votación 

económica les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

  

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD.  

  



2 

 

Tomando en consideración que el día de hoy tenemos listado un 

Amparo Directo en Revisión que no cumple los requisitos de 

procedencia, Conflictos Competenciales y Recursos de 

Reclamación, solicito a la Secretaria de Acuerdos, dé cuenta de 

ellos y el sentido de sus resoluciones. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el   

  

PONENCIA CONJUNTA  

  

ASUNTO NÚMERO 1  

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1938/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 2  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 95/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 3  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
101/2021.  

  

El proyecto propone:  
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ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 4  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
109/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 5  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
102/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 6  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
106/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 7  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
116/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 8  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
111/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 9  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
567/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 

  

ASUNTO NÚMERO 10  
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
837/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

Es cuanto, Ministra Presidenta.  
  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos de ponencia conjunta 

referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos se 

propone, de no haber observaciones, en votación económica les 

consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta.  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD.  
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Iniciamos con la lista ordinaria de la ponencia del 

señor Ministro Luis María Aguilar Morales, y le solicito tome 

votación nominal del Amparo en Revisión 55/2021. Del resto de 

los asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva. 

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el   

    

ASUNTO NÚMERO 12  

  

AMPARO EN REVISIÓN 55/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  

  

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS 6°, FRACCIÓN II, 7°, 13°, FRACCIONES II, III, 
IV, V Y VI DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE Y QUINTO 
TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.  

  

TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA EL RESTO DE LOS 
ARTÍCULOS Y LAS MINUTAS RELATIVAS A LAS MESAS DE 
DIÁLOGO, ESPECÍFICAMENTE EL PUNTO 3 DE LA DE 
OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con los tres 

resolutivos. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: De acuerdo 

con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: De 

acuerdo con los dos primeros resolutivos y en contra del tercer 

resolutivo.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  Ministra 

Presidenta, le informo que existe unanimidad de cinco votos, a 

excepción del tercer punto resolutivo en el que usted vota en 

contra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA VOTACIÓN. 
 

Señores Ministros, continuamos con los asuntos listados en la 

ponencia del Ministro Aguilar Morales, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

ASUNTO NÚMERO 11  

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1160/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  

  

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LA SENTENCIA 
DE  TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTE EMITIDA POR 
LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN 
CANCÚN, QUINTANA ROO, DE CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN EL APARTADO 5° DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE DEJA SIN EFECTOS LA SENTENCIA 
DICTADA EN CUMPLIMIENTO POR LA SALA 
RESPONSABLE. 
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NOTIFÍQUESE; “…”  
  

 

ASUNTO NÚMERO 13  

  

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 24/2020.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 14  

  

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 26/2020.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 15 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
305/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 
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de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de las propuestas.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Alberto Pérez Dayán, y solicito 

tome nota que queda retirado el Recurso de Apelación 4/2021. 

Del resto de los asuntos, dé usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta, tomo nota del asunto que ha sido retirado. Y doy 

cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO EN REVISIÓN 94/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE 
LOS ARTÍCULOS 107, 114, FRACCIÓN XV, 115, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 34, FRACCIONES VIII Y XI, 99, 100, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 101, 103, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO,  
FRACCIONES I, II, V Y VI, Y TERCERO, 113, FRACCIÓN XX, 
147, FRACCIÓN II, 149, FRACCIÓN III, 151, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO, 158, FRACCIÓN XI, 159, 160, 
FRACCIÓN VIII, 163, 164 Y 170, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE.  
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL VIGÉSIMO 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 79/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 132/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta.   

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 



12 

 

Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3088/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 287/2021 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 110/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 134/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica, les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de mi 

ponencia, y le solicito tome votación nominal del Incidente de 

Inejecución de Sentencia 32/2021, del resto de los asuntos, dé 

usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 
ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 29 
DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 32/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO 580/2019 AL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN TUXTLA 
GUTIÉRREZ PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN.  
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO EL TRES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, ASÍ COMO LAS MULTAS IMPUESTAS POR EL 
JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto.  

 

Ministra Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos, 

con el sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro 

Pérez Dayán. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3084/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA.  
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO EN REVISIÓN 236/2021. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 
164, FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO 15/2021. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL DEL QUE PROCEDEN, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 130/2021. 

 
El proyecto propone: 
 



17 

 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, REASUME LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos referidos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Continuamos con la lista ordinaria de la ponencia del señor 

Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO EN REVISIÓN 115/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 244 Y 244 A DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DE 
LO EXPUESTO EN EL OCTAVO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO EN REVISIÓN 259/2021. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LOS 
ARTÍCULOS SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, 
DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO,  DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO 
TERCERO DEL DECRETO DE ESTÍMULOS FISCALES 
REGIÓN FRONTERIZA NORTE, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 78/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 33 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 68/2020. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. QUEDAN SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO A 
QUE SE REFIERE ESTA RESOLUCIÓN; ASÍ COMO LAS 
MULTAS IMPUESTAS. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de acuerdos ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convocó a la sesión pública 

ordinaria, que tendrá lugar en este recinto el miércoles trece de 

octubre del año en curso a la hora acostumbrada. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:20 HORAS) 

 


